Ley 19.948

Establece procedimiento para eximir de responsabilidad en caso de extravío, robo o hurto de la cédula de identidad y de otros documentos de identificación.

El afectado por el extravío, hurto o robo de la cédula de identidad, pasaporte, licencia de conducir o de un documento o título de viaje deberá solicitar el bloqueo del documento ante el Servicio de Registro Civil e Identificación. (Art.1)

El bloqueo puede solicitarse en forma temporal o definitiva.

Bloque temporal: Es aquel que se realiza telefónicamente o por vía electrónica a través del sitio web del Servicio. Tiene una vigencia de 2 días hábiles sgtes. a aquel en el cual se solicita. (art.4)  

Bloqueo definitivo: Aquel que se realiza en alguna de las oficinas de Registro Civil y debe contener:

a) Nombre completo y rol único nacional.

b) Motivo del bloqueo (extravío, robo o hurto)

c) Firma del solicitante.   

(Art. 3)

Salvo prueba en contrario, se presumirá, que el titular del documento bloqueado no ha hecho uso del mismo en todo el tiempo posterior al día y hora del bloqueo. (Art. 2)

Para hacer valer la presunción legal señalada, se requiere que el bloqueo temporal sea ratificado mediante un bloque definitivo dentro de los 2 días de vigencia del primero. (art.4º inciso 2)

 El que obtenga el bloque declarando falsamente la concurrencia de una causal legal para ello, será castigado con una multa de 6 a 10 UTM. 

